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SENADO 
REPL'BLICA OOMl"ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

3 OCTUBRE 1970 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme coDU.Ulicarle, que la Ley en virtud 
de la cual se establece una contribución de un 5% sobre el 
valor de ~oda obra de construcci6n, p~blica o privada, que 
se contrate y realice en el territorio nacional, ha sido -
promulgada en fecha 2 de octubre en curso y marcada con el 
No. 29.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricolll't, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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cfta,-,m ~ao/«~ 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 3 37 
Santo Vomi~go de Guzmán, V. N. 

1 8 

Al 
Pne-0idente del Senado, 
Ciudad. 

REPUBLICA DOM NICANA 

Me penmito -0ometen a la con-0idenau6n 

del Co~gne-00 Nacional, pon medio de e-0a hononable -

Cámana de -0u pne-0idencia, el anexo pnoyecto de ley -

mediante el cual -0e pnopone el e-0tableumiento de -

una contnibuu6n de un 5% -0obne el va.lo~ de toda con-0 

tnucci6n, púbUca o puv.ada, que -0 e co ntnate o neali

ce en el tennitonio nacional. 

lM ediáicauone-0 de ca-0a-0 o de condomin~o-0 con unida 

de-0 ne-0idenciale-0 con un valon de ha-0ta RV$30,000.00. 

Ve u te modo -0 6lo q uedan6.n_ gnavadM aquella-0 ca n-0 tnuc 

cione-0 que en nue-0tno medio econ6mico -0e e-0Uman de 

un nivel -0uóicientemente alto, a óin de no de-0alentan 

la con-0tnucci6n de v,i,viendM de nivele-0 medio y bajo. 



/arin ~a/7«a 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2-

Se ha tomado en con-0idenac..l6n que toda 

peM ona que con-0:tnuye una vivienda de má-6 de - - - -

RV$ 30, O OO. O.O, tiene capacidad -0 u.fluente pana pagan 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Pon lM nazone-0 expue-0:ta-0 pnecedentemen 

te, e-0peno que lo-0 -0eñone-0 l~gi-0.ta.done-0 habntf.n de im

pantinle -0 u apnobaci6n al pnoyecto de ley anexo. 



NUIVIERO: 

EJj CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DÉ·LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

RErÚBLICA DOMINICANA 

Arto lo- Se establece una contribución de un 5% sobre 
el valor de toda obra de construcci6n, pública o privada, -
que se contrate y realice en el territorio nacional, a par
tir de la entrada en vigencia de esta ley, con las excepcio
nes previstas en el artículo 4º 

Artº 2o- En el caso de obras privadas, la contribuci6n 
antes señalada, se basará sobre el valor de la obra según -
los estimados realizados por la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones en el momento de aprobarse los pla
nos. 

En el caso de obras públicas, la contribuci6n se basa
rá sobre el valor de la obra, según el contrato, antes de los 
beneficios de los contratistas y de los pagos por concepto de 
seguro social y sobre accidentes. 

Art. 3.- Dicho impuesto será pagado en la Colecturía -
de Rentas Internas correspondiente y el recibo será present~ 
do en el momento de aprobarse los planos en la Secretaría de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones en el caso de cons 
trucciones privadas. En el caso de obras públicas, será des
contado de cada pago que efectúe el Tesorero Nacional. Asi
mismo será descontado de los respectivos pagos que realicen 
las entidades autónomas del Estado y depositados en la Direc 
ci6n General de Rentas Internasº 

Art. 4o- Se exoneran de esta contribuci6n: 

a) La edificación de casas con fines habitacionales 
con un valor individual de hasta RD$3O,OOO.OO sin 
incluir el costo del solar. 

b) Los condominios, cuando la unidad residencial in
dividual tenga un valor de hasta RD$3O,OOO.OO. 

Art. 5º- Los recursos provenientes de esta contribu
ci6n serán especializados para el Plan de Promoci6n Social 
del Gobierno, según lo disponga el Poder Ejecutivo. 

DADA , e te . . . º • • • • • • • • • • 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTA COS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

o o o'} fl !~ 
. ~ ij I 

Señor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 
Su Despacho. 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
30 de septiembre,1970. 

Uribe Silva 
Senado, 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.117 
de fecha 23 del presente mes, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted 
a esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley por 
medio del cual se establece una contribución de un 
5% sobre el valor de toda obra de construcción, pú
blica o privada, que se contrate y realice en el te
rritorio nacional. 

Este proyecto fué aprobado en sesión ce
lebrada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales. 

ERT\fl:: 
rms/aprm. 

Atenta111ente le 
í 

1¼\Y1ª 
Presidfnte .' 

/ 

I 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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000397 anto D mingo de Guz' ,D •• 
30 d epti mbre,1970. 

eñor 
Dr. driano 
Pre idente d 

u Despacho. 

• Uribe ilva 
l no.do, 

eñor Preside te: 

vi.;)o a usted recibo de su oficio No.117 
de f cha 23 el pr nte me, junto al cu l despu's 
d haber sido aprobado or l do, r ·ti6 usted 

esta C6mara de Diput dos, el proy cto 1 y por 
medio del cual se e G bl ce una contribución de un 
5;~ sobre el valor da toda obra de construcción, pú
blica o priva a, que se contr te y r alic en el te
rritorio nacional. 

E..:te roy cto fué apr b·do en sesi6n ce
lebrada hoy, y r ·tido al oder b;jecutivo para lo..:> 
f·nes constitucionales. 

ERM: 
rms/aprm. 

Atentamente l saluda, 

Atilio A. Guzmán Fe.L·nández, 
Pr sidente. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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